RES. 2541/18

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 8 DE AGOSTO DE 2018
(E. E. Nº 2017-17-1-0005507, Ent. N° 3642/18)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Intendencia de Flores, relacionadas con la ampliación de Licitación Pública Nº 002/2017, referente a la consolidación urbana del cuadrante Sur Este de la ciudad de Trinidad;
RESULTANDO: 1) que por Resolución Nº 12.254.2017, de fecha 23.08.17, el Intendente dispuso adjudicar la Licitación, ad referéndum del Dictamen de este Tribunal,  a la Firma LUBINFOX S.A. (DURVIAL),  por un precio total de $ 59:801.404 (IVA y Leyes Sociales incluidos);
2) que este Tribunal, en Sesión de fecha 20.09.17, adoptó Resolución Nº 3086/17, por la cual acordó observar el gasto emergente de la Licitación, por no haber dado cumplimiento con lo dispuesto en el Artículo 13 Literal D) de la Ordenanza Nº 27, y por contravenir el Artículo 48 del TOCAF, respecto de los requisitos que no se pueden exigir a los oferentes;
3) que el Intendente reiteró el gasto mediante Reso​lución Nº 12.670.2017 de fecha 02.10.17 considerando razones de servicio, y este Tribunal, mediante Resolución Nº 3749/17 de fecha 15.11.17, acordó mantener la observación al gasto de fecha 20.09.17;
4) que el contrato con la firma adjudicataria se materializó con fecha 10.10.17, suscribiéndose Acta de inicio de obra en fecha 12.10.17;
5) que la Dirección de Obras, en actuación de fecha 09.07.18, manifiesta la necesidad de ampliar la contratación en un 50% para comenzar con los trabajos de la etapa 3 de la obra (que tiene un avance del 80% en las etapas 1 y 2), inversión que ascendería a la suma de $ 29:900.702 correspondientes a $ 21:496.328 importe básico, $ 4:729.192 IVA, $ 3:675.182, señalando que la empresa manifestó por escrito su conformidad con la ampliación;
6) que División Contaduría con fecha 12.07.18  informa que no existe a esa fecha disponibilidad de rubro para atender el gasto emergente de la ampliación que se gestiona;
7) que el Intendente, mediante Resolución Nº11.767.2018 de fecha 13.07.18, dispone ampliar la contratación, ad referendum de este Tribunal, por los porcentajes y montos consignados en informe de la Dirección de Obras (Resultando 5);
CONSIDERANDO: 1) que la presente ampliación resulta afectada por la observación referente al Artículo 48 del TOCAF acordada por este Tribunal mediante Resolución 3086/2017 (Resultando 2), la que tiene carácter insubsanable;
2) que el gasto emergente de la ampliación se dispuso en contravención a lo dispuesto por el Artículo 15 del TOCAF, al no existir disponibilidad presupuestal suficiente para atender el mismo (Resultando 6);
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Observar el gasto;

2) Devolver las actuaciones.
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